
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00191 00 

 

Teniendo en cuenta que se ha agotado en debida forma la etapa procesal pertinente 

y luego de revisada la liquidación de costas elaborada por la Secretaría 

(arc.24LiquidacionCostas20220418.pdf), se advierte que esta se encuentra ajustada a 

derecho, razón por la cual el Despacho le imparte su aprobación.  

 

Atendiendo la liquidación de crédito allegada por la parte actora, secretaría 

proceda conforme dispone el artículo 446-2 del C. G. P., fijando el proceso en el 

correspondiente listado que trata el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 

JIDC  
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